
                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 138-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-001-2021-00081-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR los recursos de la apelación 

interpuesto por las partes, como también el grado 

jurisdiccional de consulta que se surte a favor de 

COLPENSIONES, con respecto a la sentencia de primera 

instancia. En consecuencia, se DA TRASLADO a los 

apelantes y las partes en cuyo favor se surte el grado 

jurisdiccional de consulta, para que, por escrito presentado 

dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, presenten sus alegaciones de 

conclusión si a bien lo tienen. 

 



2               

Radicación n° 23-001-31-05-001-2021-00081-01 Folio 138-2022 

Segundo: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, súrtase a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

articulo 9 del decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a 

efectos de que presenten sus legaciones de conclusión si a 

bien lo tienen. 

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo CSJCOA20-33 del 16 de junio de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de 

la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este 

Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes de 

la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Por virtud de la consulta, de ser procedente 

infórmese de esta decisión a los entes que señala el inciso 

3° del artículo 69 del CPTSS. 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 140-2022 

Radicación n° 23-162-31-03-002-2018-00005-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia, 

el cual debe ser sustentado por escrito dentro del término 

de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, sino se declara(n) desierto(s). 

 

Segundo: La sustentación escrita de la apelación debe 

fundamentar o desarrollar sólo los reparos concretos a la 

sentencia apelada, efectuados en la primera instancia.  
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Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 1998, hoy Ley 2213 de 2022, 

a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Cuarto: La sustentación y/o alegación debe ser 

remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad 

con el inciso 4° del artículo 109 del CGP, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de 

la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este 

Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes de 

la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 144-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-003-2020-00058-00 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de primera instancia. En consecuencia, 

se DA TRASLADO a la parte que apeló, para que, por 

escrito presentado dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y 

el Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – 

Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co%20


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 149-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-003-2020-00209-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que 

presenten sus alegaciones por escrito dentro del término de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionadas o 

formuladas en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 150-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-001-2021-00126-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR los recursos de la apelación 

interpuesto por las partes, como también el grado 

jurisdiccional de consulta que se surte a favor de 

COLPENSIONES, con respecto a la sentencia de primera 

instancia. En consecuencia, se DA TRASLADO a los 

apelantes y las partes en cuyo favor se surte el grado 

jurisdiccional de consulta, para que, por escrito presentado 

dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, presenten sus alegaciones de 

conclusión si a bien lo tienen. 
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Segundo: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, súrtase a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

articulo 9 del decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a 

efectos de que presenten sus legaciones de conclusión si a 

bien lo tienen. 

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo CSJCOA20-33 del 16 de junio de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de 

la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este 

Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes de 

la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Por virtud de la consulta, de ser procedente 

infórmese de esta decisión a los entes que señala el inciso 

3° del artículo 69 del CPTSS. 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 153-2022 

Radicación n° 23-001-31-03-004-2021-00162-02 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia, 

el cual debe ser sustentado por escrito dentro del término 

de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, sino se declara(n) desierto(s). 

 

Segundo: La sustentación escrita de la apelación debe 

fundamentar o desarrollar sólo los reparos concretos a la 

sentencia apelada, efectuados en la primera instancia.  
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Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 1998, hoy Ley 2213 de 2022, 

a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Cuarto: La sustentación y/o alegación debe ser 

remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad 

con el inciso 4° del artículo 109 del CGP, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de 

la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este 

Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes de 

la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 155-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-003-2020-00153-00 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de primera instancia. En consecuencia, 

se DA TRASLADO a la parte que apeló, para que, por 

escrito presentado dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y 

el Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – 

Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co%20


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 157-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-003-2020-00152-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que 

presenten sus alegaciones por escrito dentro del término de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionadas o 

formuladas en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 158-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-004-2020-00254-01 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de primera instancia. En consecuencia, 

se DA TRASLADO a la parte que apeló, para que, por 

escrito presentado dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y 

el Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – 

Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co%20


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 159-2022 

Radicación n° 23-162-31-03-002-2016-00003-02 

 

 

Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 

2.020, hoy Ley 2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta 

que se surte a favor de la parte demandante EDUARDO 

MANUEL NAVARRO PADILLA, con respecto a la sentencia 

de primera instancia. En consecuencia, se DA TRASLADO 

a las partes en cuyo favor se surte el grado jurisdiccional de 

consulta, para que, por escrito presentado dentro del 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria 

del presente auto, presenten sus alegaciones de conclusión 

si a bien lo tienen. 
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Segundo: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, súrtase a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

articulo 9 del decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a 

efectos de que presenten sus legaciones de conclusión si a 

bien lo tienen. 

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo CSJCOA20-33 del 16 de junio de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de 

la Secretaría de la Sala Civil – Familia – Laboral de este 

Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes de 

la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Por virtud de la consulta, de ser procedente 

infórmese de esta decisión a los entes que señala el inciso 

3° del artículo 69 del CPTSS. 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

FOLIO 223-2021 

Radicación n° 23-182-31-89-001-2020-00054-01 

Estudiado, discutido y aprobado de forma virtual 

 

Montería, veintidos (22) de julio de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En cumplimiento de la sentencia STL8384-2022 de la Sala 

de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante en contra del auto de 24 de junio 

de 2.021, proferido por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Chinú, dentro del proceso ordinario laboral promovido por 

MARIELA DEL CARMEN LÓPEZ POLO en contra de la 
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INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

MANEXKA IPS-I. 

 

II. LA PROVIDENCIA APELADA 

  

El A-quo, a través de la providencia apelada, declaró 

probada la excepción previa de falta de jurisdicción, al estimar, 

en síntesis, que el asunto concierne al Tribunal de Justicia 

Propia del Pueblo Zenú, dado que en los contratos de trabajos 

base de las pretensiones de la demanda, aparece pactada la 

cláusula compromisoria, por virtud de la cual las partes deben 

someter sus conflictos laborales a dicha tribunal. 

 

 

III. EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

En apretada síntesis de lo sustancial, el vocero judicial de 

la parte demandante la recurrente funda la alzada en que, 

conforme al precedente judicial de este Tribunal Superior y de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, la cláusula 

compromisoria en materia laboral es procedente cuando se pacta 

en pacto o convención colectiva, más no en contratos 

individuales de trabajo. 

 

 

IV. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
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Dentro de la etapa de traslado para las alegaciones en esta 

segunda instancia, las partes guardaron silencio. 

V. CONSIDERACIONES  

 

 

1. Anotación preliminar 

 

 

En cuanto a la procedencia del recurso de apelación en el 

presente caso, basta con señalar que, por mandato judicial 

(Sentencia STL8384-2022, ha de resolverse de fondo el mismo. 

 

 

2. Problema jurídico a resolver 

 

 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 

66-A del C. P. del T. y de la S. S., la decisión de autos apelados, 

deberá estar en consonancia con las inconformidades planteadas 

en el recurso de apelación, corresponde a la Sala determinar: si 

hay lugar a declarar probada las excepciones previas relativas: a 

la cláusula compromisoria y a la falta de jurisdicción y 

competencia.  

 

 

3. Respecto a la cláusula compromisoria 
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3.1. La demandada funda esta excepción previa en el 

hecho de que los diversos contratos de trabajo suscrito por las 

partes contienen una cláusula, según la cual todo conflicto 

relativo a dichos contratos debe ser resuelto por el Tribunal de 

justicia propia del Pueblo Zenú. 

 

3.2. Lo anterior no es de recibo, en primer término, porque 

la Honorable Sala de Casación Laboral, por ejemplo, en 

sentencia STL3669, 16 mar. 2016, rad. 65005 (M.P. Dr. Luis 

Gabriel Miranda Buelvas), ha señalado que, la cláusula 

compromisoria tiene validez cuando conste en convención o 

pacto colectivo, no en contratos individuales de trabajo como 

aquí acontece, lo cual tiene su sustento en los artículos 130 del 

CPTSS y 51 de la Ley 712 de 2001. Recuérdese además que, 

como también lo ha señalado la Honorable Sala de Casación 

Laboral, en Auto AL2314-2014, «las normas sobre 

arbitramento laboral contenidas en el Código Sustantivo del 

Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas 

expresa o tácitamente por la Ley 1563 de 2012, muy a pesar de 

que el artículo 119 de la referida ley señale que regula 

íntegramente la materia de arbitraje», precedente este que ha 

reiterado, por ejemplo, en las sentencias STL14144-2018, 

STL11228-2016 y en los autos AL736-2017 y AL5989-2014, 

entre otros. 
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Y, en segundo término, las referidas cláusulas a las que 

hace alusión la demandada, realmente no conciernen a una 

cláusula compromisoria, pues no sujetan los conflictos a la 

justicia arbitral, sino que, conforme a su contenido, lo que 

contiene es argumentación encaminada a justificar que los 

conflictos en torno a los contratos de trabajo de las partes, son 

de la jurisdicción especial indígena. 

 

 

4. Respecto a las excepciones previas de falta de 

jurisdicción y competencia en el presente caso 

 

 

4.1. La demandada reclama que el asunto debe ser 

ventilado por la jurisdicción indígena, arguyendo, en síntesis, 

que ella y la actora pertenecen al resguardo indígena Zenú, y 

éste cuenta con tribunal de justicia propia y trámites 

preexistentes que incluyen los procesos de carácter laboral. 

  

4.2. Pues bien; uno de los criterios a tener en cuenta para 

determinar si el asunto debe corresponder a la jurisdicción 

indígena, tiene que ver con el elemento institucional. Ahora, la 

institucionalidad no se reduce a la sola existencia de tribunales 

propios y establecimiento de procedimientos, pues también está 

«compuesta de un sistema de derecho propio que reúna los 

usos, costumbres» conocidos y aceptados en comunidad (Vid. 

CC. Sentencia T-002/2012), es decir, involucra también el 
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derecho sustancial y no solamente el adjetivo que ha de 

aplicarse para resolver el litigio. 

 

Asimismo, ha señalado también la Corte Constitucional en 

la citad sentencia (T-002/2012), que ese «derecho propio 

constituye un verdadero sistema jurídico particular e 

independiente», se infiere del derecho de la comunidad 

mayoritaria o nacional. 

 

De tal suerte que, cuando la relación jurídica sustancial no 

está sometida a un derecho propio de la comunidad indígena, 

sino al derecho de la comunidad nacional, el asunto, en 

principio, escapa de esa jurisdicción especial, habida cuenta 

que, como también lo ha afirmado la Corte Constitucional, en el 

mismo precedente pluricitado, «el fin de la jurisdicción especial 

indígena es resolver conflictos internos de las comunidades 

aborígenes para que, en su ámbito territorial interno, se 

preserve su cosmovisión o forma de vida» (Se destaca), 

cosmovisión que, en hipótesis como la planteada, no resultaría 

distinta a la de la mayoría, porque, precisamente, el derecho 

sustancial al que han sometido la relación sustancial debatida no 

es el propio, sino el de la comunidad nacional.  

 

4.3. Todo lo anterior viene a cuento, porque, conforme al 

contenido de los contratos de trabajo suscrito por las partes, se 

desprende que el derecho sustancial que se aplica a dicha 

relación no es un derecho propio del resguardo indígena, sino el 
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de la comunidad nacional, pues en diversas cláusulas de tales 

contratos se invocan normas del CST, como son las 

relacionadas a las justas causas para la terminación unilateral 

del contrato de trabajo (Arts. 57 y ss), la jornada laboral (Art. 

164) y otros temas que, sin invocar normas de aquél código 

nacional, su regulación contractual encajan perfectamente con 

lo dispuesto en la legislación laboral nacional, como, por 

ejemplo, lo relativo al período de prueba. 

 

Que lo anterior sea motivo válido para concluir que el 

asunto escapa de la jurisdicción indígena, ello tiene respaldo en 

la jurisprudencia de la extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura, pues ésta en Auto del 11 

de febrero de 2015, rad, 11001010200020140035600 (9140-

19), discurrió:  

 

“Preciso se aviene indicar además por esta Sala, que junto con el 

escrito demandatorio se allegaron copias de los contratos de 

prestación de servicios profesionales y laboral a término fijo, 

suscrito por la señora BETTY CECILIA MERCADO ZÚÑIGA 

con MANEXKA E.P.S., para desempeñar el cargo de 

“Coordinación de promoción y Prevención en Salud” (ver folios 31 

a 36 c.o.).  

 

En el texto del citado contrato de trabajo a término fijo, suscrito 

el 2 de enero de 2008, se dispuso como justas causas las 

establecidas en el artículo 7 del Decreto 2351 de 1965, y frente 

al sitio de prestación de la labor, se regiría por lo dispuesto en 
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el artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. (ver folios 31 a 

33 c.o.).  

 

Bajo este panorama fáctico, considera la Sala, que la 

controversia suscitada entre la ciudadana BETTY CECILIA 

MERCADO ZÚÑIGA y su ex empleador MANEXKA E.P.S., 

corresponde su resolución a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 3 del Código Sustantivo del Trabajo y 2 numeral 1 de la 

Ley 712 de 2001, pues bajo esta normatividad fue suscrito el 

contrato de trabajo que medio la relación entre las partes en litigio, 

según se explicó en precedencia”. Se destaca y se subraya. 

 

4.4. Se suma a lo dicho, que igualmente la desaparecida 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, en Auto del 29 de enero de 2014, rad. 

11001010200020130330700, concluyó que los asuntos referidos 

a la planta de personal de la Asociación de Cabildos del 

Resguardo Indígena Zenú de San Andrés de Sotavento –

Córdoba y Sucre–, y, régimen salarial y prestacional, se rigen 

por el derecho privado, y, por consiguiente, cuando uno de sus 

servidores solicita la existencia de una relación laboral y las 

consecuentes condenas salariales y prestacionales, la 

competencia es de la jurisdicción ordinaria laboral. Así lo 

expresó: 

 

“la Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zenú de San 

Andrés de Sotavento –Córdoba y Sucre -MANEXKA E.P.S. I, 
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aunque se trate de una entidad de naturaleza pública  especial, los 

asuntos referidos a la estructura orgánica interna, planta de 

personal y, régimen salarial y prestacional se rigen por el derecho 

privado. 

 

Es evidente entonces que si lo que pretende el apoderado de la 

actora es que se declare la existencia de una relación laboral, en 

aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las 

formas (art. 53 C.P.) y la condena a la demandada al pago de 

salario y demás emolumentos y prestaciones sociales, esgrimiendo 

para ello la prestación personal de una labor, subordinación o 

dependencia y, salario, es indudable que busca la declaratoria de la 

existencia de un contrato de trabajo, de manera similar al suscrito 

por quienes laboran con la persona jurídica demandada en las 

actividades propias de Auxiliar en Salud, por lo que las 

pretensiones deben canalizarse mediante una demanda ordinaria 

laboral, de competencia del juez del trabajo, a quien el Legislador 

le atribuyó la competencia general para conocer de los 

“conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en 

el contrato de trabajo” (resaltado fuera de texto), según las voces 

del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

Lo expuesto es suficiente para concluir que el presente 

caso ha de ser dirimido por la jurisdicción ordinaria laboral, por 

lo que las excepciones previas de cláusula compromisoria, falta 

de jurisdicción y competencia se estiman no probadas, y, por 

ende, no es dable la terminación del proceso que dispuso el A 
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quo, por el contrario, él ha de continuar con el trámite del 

mismo. 

 

Fluye de todo lo expuesto la revocación del auto apelado. 

 

 

5. Costas 

 

Dado que no hubo réplica a la apelación, no hay lugar a 

imponer condena en costas (Vid. CGP, art. 365-8°). 

 

 

VI. DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión 

Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Montería; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado de fecha y 

origen señalados en el pórtico de la presente providencia, y, en 

su lugar, se dispone DECLARAR NO PROBADAS las 

excepciones previas de cláusula compromisoria, falta de 

jurisdicción y competencia. En consecuencia, se ordena al A 

quo que continúe con el trámite del presente proceso. 
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

Magistrada 
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Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
El DR. JAIRO DIAZ SIERRA manifiesta su impedimento en aras de resolver  

a su vez los impedimentos manifestados por los H. Magistrados KAREM 

STELLA VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA, PABLO 

JOSÉ ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS y CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, dentro del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JORGE LUIS RODRIGUEZ BARON CONTRA MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; lo anterior, en atención de que observa 

que la parte demandada, es la empresa Mapfre Colombia Vida Seguros S.A 

y dicha entidad es parte, dentro de un proceso en el que actuó como 

apoderado de la parte demandante, esto es, dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por la señora Angélica María Humanez Ayazo. VS Liteyca 

de Colombia S.A.S y Otros – Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP/ 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Radicado No. 

23001310500220190017000 Folio 41-22, el cual actualmente se encuentra 

en segunda instancia, surtiéndose el recurso de apelación de la sentencia de 

primera instancia. 

 

La anterior decisión, la apoya en la causal consagrada en el literal 6 del 

Artículo 141 del C.G.P. que dispone: “6. Existir pleito pendiente entre el juez, 



su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 

el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado.” 

 

CONSIDERACIONES  

 

1. De la Figura jurídica de los impedimentos  

 

La institución de los impedimentos fue consagrada por el legislador para 

garantizar la independencia e imparcialidad de los jueces. Su finalidad es 

colocar al sujeto puesto al frente del oficio en condiciones de desplegar su 

función con objetividad, imparcialidad y la independencia necesaria a fin de 

evitar situaciones de hecho o de derecho que puedan influir sobre su 

actividad, o que altere su serenidad indispensable para formarse su 

convicción, en orden a la emisión de determinado acto. Sobre esta figura 

jurídica la Corte Suprema de Justicia, en reiterados pronunciamientos ha 

dispuesto lo siguiente:  

 

“Los impedimentos fueron establecidos en la ley procesal, para 
preservar la recta administración de justicia, uno de cuyos más 
acendrados pilares es la imparcialidad de los jueces, quienes 
deben separarse del conocimiento de un asunto cuando en ellos 
se configura uno cualquiera de los motivos que, numerus 
clausus, el legislador consideró bastante para afectar su buen 
juicio, bien sea por interés, animadversión o amor propio del 
juzgador (...) [S]egún las normas que actualmente gobiernan la 
materia, sólo pueden admitirse aquellos impedimentos que, 
amén de encontrarse motivados, estructuren una de las causales 
específicamente previstas en la ley -en el caso de la acción de 
tutela, del Código de Procedimiento Penal-, toda vez que en tema 
tan sensible, la ley fue concebida al amparo del principio de la 
especificidad, de suyo más acompasado con la seguridad 
jurídica. (CSJ ATC, 8 abr. 2005, rad. 00142-00, citado el 18 ago. 
2011, rad. 2011-01687, CSJ AC6342, septiembre 27 de 2017).  

 

2. De la causal consagrada en el literal 6 del Artículo 141 del C.G.P. que 

dispone: “6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera 

de las partes, su representante o apoderado. 

 



Ahora bien, en relación con la causal de impedimento invocada, considero 

que la que se ajusta y aplica al problema jurídico desatado; es la preceptuada 

en el artículo 4 del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, el cual es 

del siguiente tenor literal: 

 

4. Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguna de 

las partes, o sea o haya sido contraparte de cualquiera de ellos, o haya dado 

consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia del proceso.” 

 

En el sub examine, se configura la causal reseñada, toda vez que dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por la señora Angélica María Humanez 

Ayazo. VS Liteyca de Colombia S.A.S y Otros – Colombia 

Telecomunicaciones S. A. ESP/ MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. Radicado No. 23001310500220190017000 Folio 41-22, y el 

cual actualmente se encuentra en segunda instancia, surtiéndose el recurso 

de apelación de la sentencia de primera instancia; el DR. JAIRO DIAZ 

SIERRA funge como apoderado judicial de la parte accionante; esto es, 

actuando como contraparte de la mencionada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

En este orden, se tiene que la configuración de la causal en comentario se 

produce cuando el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguna 

de las partes, o sea o haya sido contraparte de cualquiera de ellos, lo cual puede 

afectar el criterio y el juicio de quien tiene el asunto bajo su conocimiento, su 

imparcialidad y transparencia. En ese orden, en aras de ofrecer las garantías 

suficientes, desde un punto de vista funcional y orgánico, para excluir cualquier 

duda razonable al respecto, es necesario apartarlo del conocimiento del asunto 

a fin de evitar situaciones de hecho o de derecho que puedan influir sobre su 

actividad, o que alteren su serenidad indispensable para formarse su convicción, 

para emitir determinadas actuaciones al interior del proceso asignado a su 

conocimiento.  

 

3. Por colofón.  

Dicho lo precedente, se evidencia un evento actuar, cierto y concreto, que 

podría, potencialmente, comprometer la imparcialidad y ecuanimidad del DR. 

JAIRO DIAZ SIERRA, para decidir el asunto propuesto, por lo que, se declara 

fundado el citado impedimento.  

 



Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA SALA DE DECISIÓN UNITARIA CONJUECES SALA CIVIL 
FAMILIA LABORAL 
 

RESUELVE 

 
Declarar fundado el impedimento manifestado por el Honorable Conjuez DR. 

JAIRO DIAZ SIERRA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

Conjuez Ponente 

 

 

WILLIAM QUINTERO VILLARREAL 

Conjuez 

 



 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 
 

Sala Civil Familia Laboral 

 
 

Folio 255-22 Dra Vergara 
Radicación n.º 23.001.31.05.002.2019.00353.01 

(Discutido y aprobado de forma virtual) 
 
 

Montería veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Mediante auto adiado junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022), 

la Dra. Karem Stella Vergara López, se declaró impedida para conocer 

el presente asunto, argumentando que, en calidad de Juez Segunda 

Laboral del Circuito de Montería-Cordoba, profirió el auto de fecha cinco 

(05) de noviembre de 2019, mediante el cual se procedió a la admisión 

de la demanda dentro del presente asunto.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual a la letra dispone:  

 

“2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 
anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral precedente.” 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. De la figura jurídica de los impedimentos  
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La institución de los impedimentos fue consagrada por el legislador para 

garantizar la independencia e imparcialidad de los jueces. Su finalidad 

es colocar al sujeto puesto al frente del oficio en condiciones de 

desplegar su función con objetividad, imparcialidad y la independencia 

necesaria a fin de evitar situaciones de hecho o de derecho que puedan 

influir sobre su actividad, o que altere su serenidad indispensable para 

formarse su convicción, en orden a la emisión de determinado acto. 

Sobre esta figura jurídica la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en reiterados pronunciamientos ha dispuesto lo siguiente:  

 

“Los impedimentos fueron establecidos en la ley procesal, para 
preservar la recta administración de justicia, uno de cuyos más 
acendrados pilares es la imparcialidad de los jueces, quienes deben 
separarse del conocimiento de un asunto cuando en ellos se configura 
uno cualquiera de los motivos que, numerus clausus, el legislador 
consideró bastante para afectar su buen juicio, bien sea por interés, 
animadversión o amor propio del juzgador (...) [S]egún las normas que 
actualmente gobiernan la materia, sólo pueden admitirse aquellos 
impedimentos que, amén de encontrarse motivados, estructuren una 
de las causales específicamente previstas en la ley -en el caso de la 
acción de tutela, del Código de Procedimiento Penal-, toda vez que en 
tema tan sensible, la ley fue concebida al amparo del principio de la 
especificidad, de suyo más acompasado con la seguridad jurídica. 
(CSJ ATC, 8 abr. 2005, rad. 00142-00, citado el 18 ago. 2011, rad. 2011-
01687, CSJ AC6342, septiembre 27 de 2017).”  

 

2. Sobre la estructuración de la causal 2ª del artículo 141 del C.G.P.  

 

Consideran los suscritos que no toda decisión que se haya proferido en 

instancia anterior, tiene la virtualidad de perturbar la imparcialidad que 

debe garantizar el enjuiciador dentro del trámite de un proceso, ello 

conforme lo ha sostenido la máxima autoridad en la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y seguridad social, en el 

proveído AL4886 de fecha agosto 02 de 2017, radicación n.° 75487, al 

señalar:  

 
“En ese contexto, resulta evidente que la causal segunda del artículo 141 
del CGP, al señalar como motivo de impedimento el hecho de «Haber 
conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, 
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el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 
indicados en el numeral precedente», no está indicando que la 
imparcialidad del juzgador se morigera ante cualquier proveído que dicte 
en el proceso puesto a su conocimiento, sino que debe tratarse de una 
intervención que tenga la virtualidad de desquiciar la objetividad de su 
criterio. 

 

Así las cosas, tal causal se tipificaría si el asunto que debe resolverse es 
ligado o conexo a uno que decidió con anterioridad en ese mismo trámite, 
lo que sucede, por ejemplo, cuando el juez que conoce un recurso de alzada 
participó en la realización de la sentencia cuestionada, pero no lo sería, en 
cambio, si simplemente emitió el auto que admitió la demanda que terminó 
en esa providencia, pues sin la menor duda, este último proceder no tiene 
la potencialidad de debilitar la visión lógica y objetiva de la problemática. 

 

Pensar lo contrario, sería tanto como concluir que un juez de apelaciones 
que conoce de la nulidad propuesta por una de las partes contra el auto que 
negó el decreto de una prueba, deba declararse impedido para dirimir la 
censura formulada contra la sentencia de primer grado que se profiera 
posteriormente, pues refulge evidente que ambas controversias, aun 
cuando discurridas en la misma cuerda procesal, son disímiles y tratan 
materias ajenas, por lo que no podría establecerse la conexidad de una y 
otra, que imponga la manifestación de la referida causal, a menos que la 
discusión verse sobre la conceptualización dada por el juzgador respecto 
de un determinado aspecto, es decir, que en su pronunciamiento haya 
tocado cuestiones que involucren el tema cuyo estudio ahora se le otorga, 
pues en tal caso, es natural que se incline por defender la tesis que asumió 
con precedencia, y ello por supuesto pondría en entredicho su 
independencia y, por consiguiente, afectaría la garantía de imparcialidad 
que esperan quienes se encuentran confrontados en el litigio. 

 

Vale la pena resaltar que similares argumentos fueron expuestos por la Sala 
de Casación Civil en la decisión CSJ AC6666-2016, al resolver un asunto en 
el que también se debatió la aceptación de un impedimento cimentado en 
idéntica causal. En esa oportunidad, razonó esa Corporación: 

 

[…] ninguna duda hay acerca de que el numeral segundo del artículo 141 del 
Código General del Proceso, aducido por el magistrado para rehusar la 
competencia, según el cual es motivo de impedimento “haber conocido del 
proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el 
numeral precedente”, reclama, para su tipificación, conexidad entre lo 
expuesto al conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del 
nuevo debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la separación. 

 

Se requiere, como lo ha dicho la Corte, “(…) conexidad entre los motivos que 
se expusieron en ese momento y los que están aduciendo ahora (…)”, es 
decir, “(…) cuando a los funcionarios se los encara por la opinión que 



 4 

exhibieron en algún momento al conocer del asunto (…)” (CSJ SC. Auto de 
6 de julio de 2010, expediente 00974, reiterando doctrina anterior). 

[…] 

La mera circunstancia de que el juez emita unos específicos proveídos en un 
asunto, por sí sola carece de la suficiente significación para estructurar el 
pertinente supuesto consagrado en el numeral segundo del artículo 141 
citado. 

Cuando tal precepto se refiere a que el juez, su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil haya “conocido del proceso”, para la estructuración de este 
motivo reclama, indudablemente, la realización de una actuación cualificada, 
que tenga, por ende, la potencialidad o capacidad suficiente para poner el 
espíritu del juez por fuera de los cauces que irrigan los postulados 
identificados al inicio de estas consideraciones. 

Por lo mismo, no se trata de cualquier actuación, como aquella inadmisoria 
del recurso de casación por cuestiones formales o de técnica de los cargos, 
las cuales por sí solas carecen de la entidad necesaria para creer que con 
ello se pueda dejar de lado la imparcialidad, la independencia y las otras 
nociones atrás identificadas. Desde luego, una actuación de ese talante no 
dice, necesaria e ineludiblemente, conocimiento de la puntual y precisa 
materia de la que trata el nuevo proceso, en tanto no es y no puede ser 
sinónimo de auscultación material del fallo objeto de mira en uno y otro 
escenario. 

De este modo, cuando alude a que cualquiera de aquéllos haya “conocido 
del proceso”, bien comprendidas las razones del instituto en observación, el 
precepto en rigor exige un conocimiento cualificado, que no es otro que la 
actuación a través de la cual se haya definido el respectivo litigio, pues es 
allí, no antes, donde materialmente se hacen tangibles toda suerte de 
intereses y donde sale a flote la responsabilidad del juez en la toma de la 
decisión e incluso algunas veces la vanidad, el orgullo y la reputación de éste; 
aspectos que se contrapondrían a los valores y principios con los cuales ha 
de administrarse justicia. 

Se demanda, para que emerja esta causal de impedimento, que haya 
conexidad, coincidencia, dependencia o relación de causalidad de los 
motivos entre la providencia anterior y la materia que ahora es objeto de la 
impugnación; que haya pronunciamiento explícito en aquella instancia sobre 
las conclusiones que ahora se agitan en el presente recurso, de modo que 
inevitablemente afecten la neutralidad del funcionario, sea porque participó 
en el debate y emitió su opinión para adoptar la decisión o actuó en asuntos  
parciales, pero determinantes con relación a cuanto se conoce y debe 
decidirse en esta instancia (subrayado fuera de texto). 

 

Y es que la misma Sala Civil, ha indicado claramente en el proveído 

AC3562 de agosto 18 de 2021, radicado No. 11001-02-03-000-2016-

02339-00, que para que se configure la referida causal de impedimento, 

se requiere que exista una conexidad entre la decisión que se profirió 
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en una instancia anterior y lo que debe resolver el enjuiciador, 

básicamente, la Corte indicó:  

 

“En un caso de análogas características al que ahora se 
discute, expresó la Sala que «ninguna duda hay acerca de que el 
numeral segundo del artículo 141 del Código General del Proceso 
(…) reclama, para su tipificación, conexidad entre lo expuesto al 
conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del nuevo 
debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la 
separación (…) [s]e requiere, como lo ha dicho la Corte ‘(…) 
conexidad entre los motivos que se expusieron en ese momento y 
los que están aduciendo ahora (…)", es decir, ‘(…) cuando a los 
funcionarios se los encara por la opinión que exhibieron en algún 
momento al conocer del asunto (…)’» (AC6666, 30 sep. 2016, exp. n. 
2016-00894-00 reiterada en AC1121-2021, de abr. 5, exp. 2021-0577)”. 

 
 

Y más adelante señaló:  
 
 

“5.2. Y, además, porque aun estudiado el asunto a la luz de la 
excepción anotada, no se extrae la conexión requerida entre lo 
pretendido en la herramienta constitucional y las situaciones que 
sirvieron de móvil a la interposición de la revisión. 
 
(….)  
 
“Dichas diferencias permiten señalar que los hechos que fundaron 
el recurso de revisión no se encuentran prejuzgados por el 
Honorable magistrado, en tanto, se itera, los argumentos expuestos 
en la interposición de la queja constitucional no coinciden con los 
debatidos en la sede extraordinaria”. 
 

Asimismo, se aduce:  
 

 
“Se impone considerar que el acogimiento de la manifestación de 
impedimento no se amerita por la sola enunciación de aspectos 
sustanciales de una determinada contienda, sino ante la presencia de 
la circunstancia acotada en esta motiva, esto es, la innegable y 
estrecha conexidad entre lo decidido en el mecanismo supralegal y lo 
que se plantea debe ser dirimido a través de la impugnación 
extraordinaria, de modo que el funcionario se sienta inclinado a 
reproducir las tesis que exteriorizó al resolver la salvaguarda”.   

 

 

En el sub examine, nótese que, la enjuiciadora en comento, profirió, solo 

en calidad de Juez Segunda Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, 

profirió el auto mediante el cual se admitió la demanda, mientras que en 
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esta oportunidad, nos convoca resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, la cual, se advierte, 

fue proferida por el actual juez Segundo Laboral del Circuito de 

Montería-Córdoba, mas no por la H.M. Dra. Vergara López.  

 

Así entonces se tiene que, las decisiones que profirió la enjuiciadora en 

comento, no tienen ninguna conexidad con lo que se discute en esta 

oportunidad, por ende, no puede afirmarse que exista evento actual, 

cierto y concreto, que podría, potencialmente, comprometer la 

imparcialidad y ecuanimidad de la referida enjuiciadora para decidir el 

asunto propuesto, de ahí que, deba declararse infundado el 

impedimento.  

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERÍA, SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL, 

 

 

RESUELVE 

 

Declarar infundado el impedimento manifestado por la Dra. KAREM 

STELLA VERGARA LÓPEZ  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 



 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 
 

Sala Civil Familia Laboral 

 
Folio 274-22 Dra Vergara 

Radicación n.º 23 001 31 05 002 2021 0007 01 
(Discutido y aprobado de forma virtual) 

 
 

 
Montería veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante auto adiado julio quince (15) de dos mil veintidós (2022), la 

Dra. Karem Stella Vergara López, se declaró impedida para conocer el 

presente asunto, argumentando que en calidad de Juez Segunda 

Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, profirió el auto de fecha 

veintisiete (27) de enero de 2021, mediante el cual se devolvió la 

demanda y se concedió el término de cinco días para que fuera 

subsanada.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual a la letra dispone:  

 

“2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 
anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral precedente.” 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. De la figura jurídica de los impedimentos  

 

La institución de los impedimentos fue consagrada por el legislador 

para garantizar la independencia e imparcialidad de los jueces. Su 

finalidad es colocar al sujeto puesto al frente del oficio en condiciones 

de desplegar su función con objetividad, imparcialidad y la 
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independencia necesaria a fin de evitar situaciones de hecho o de 

derecho que puedan influir sobre su actividad, o que altere su serenidad 

indispensable para formarse su convicción, en orden a la emisión de 

determinado acto. Sobre esta figura jurídica la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, en reiterados pronunciamientos ha 

dispuesto lo siguiente:  

 

“Los impedimentos fueron establecidos en la ley procesal, para 
preservar la recta administración de justicia, uno de cuyos más 
acendrados pilares es la imparcialidad de los jueces, quienes deben 
separarse del conocimiento de un asunto cuando en ellos se configura 
uno cualquiera de los motivos que, numerus clausus, el legislador 
consideró bastante para afectar su buen juicio, bien sea por interés, 
animadversión o amor propio del juzgador (...) [S]egún las normas que 
actualmente gobiernan la materia, sólo pueden admitirse aquellos 
impedimentos que, amén de encontrarse motivados, estructuren una 
de las causales específicamente previstas en la ley -en el caso de la 
acción de tutela, del Código de Procedimiento Penal-, toda vez que en 
tema tan sensible, la ley fue concebida al amparo del principio de la 
especificidad, de suyo más acompasado con la seguridad jurídica. 
(CSJ ATC, 8 abr. 2005, rad. 00142-00, citado el 18 ago. 2011, rad. 2011-
01687, CSJ AC6342, septiembre 27 de 2017).”  

 

2. Sobre la estructuración de la causal 2ª del artículo 141 del C.G.P.  

 

Consideran los suscritos que no toda decisión que se haya proferido en 

instancia anterior, tiene la virtualidad de perturbar la imparcialidad que 

debe garantizar el enjuiciador dentro del trámite de un proceso, ello 

conforme lo ha sostenido la máxima autoridad en la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y seguridad social, en el 

proveído adiado AL4886 de fecha agosto 02 de 2017, radicación n.° 

75487, al señalar:  

 
“En ese contexto, resulta evidente que la causal segunda del artículo 141 
del CGP, al señalar como motivo de impedimento el hecho de «Haber 
conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, 
el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 
indicados en el numeral precedente», no está indicando que la 
imparcialidad del juzgador se morigera ante cualquier proveído que dicte 
en el proceso puesto a su conocimiento, sino que debe tratarse de una 
intervención que tenga la virtualidad de desquiciar la objetividad de su 
criterio. 

 

Así las cosas, tal causal se tipificaría si el asunto que debe resolverse es 
ligado o conexo a uno que decidió con anterioridad en ese mismo trámite, 
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lo que sucede, por ejemplo, cuando el juez que conoce un recurso de alzada 
participó en la realización de la sentencia cuestionada, pero no lo sería, en 
cambio, si simplemente emitió el auto que admitió la demanda que terminó 
en esa providencia, pues sin la menor duda, este último proceder no tiene 
la potencialidad de debilitar la visión lógica y objetiva de la problemática. 

 

Pensar lo contrario, sería tanto como concluir que un juez de apelaciones 
que conoce de la nulidad propuesta por una de las partes contra el auto que 
negó el decreto de una prueba, deba declararse impedido para dirimir la 
censura formulada contra la sentencia de primer grado que se profiera 
posteriormente, pues refulge evidente que ambas controversias, aun 
cuando discurridas en la misma cuerda procesal, son disímiles y tratan 
materias ajenas, por lo que no podría establecerse la conexidad de una y 
otra, que imponga la manifestación de la referida causal, a menos que la 
discusión verse sobre la conceptualización dada por el juzgador respecto 
de un determinado aspecto, es decir, que en su pronunciamiento haya 
tocado cuestiones que involucren el tema cuyo estudio ahora se le otorga, 
pues en tal caso, es natural que se incline por defender la tesis que asumió 
con precedencia, y ello por supuesto pondría en entredicho su 
independencia y, por consiguiente, afectaría la garantía de imparcialidad 
que esperan quienes se encuentran confrontados en el litigio. 

 

Vale la pena resaltar que similares argumentos fueron expuestos por la Sala 
de Casación Civil en la decisión CSJ AC6666-2016, al resolver un asunto en 
el que también se debatió la aceptación de un impedimento cimentado en 
idéntica causal. En esa oportunidad, razonó esa Corporación: 

 

[…] ninguna duda hay acerca de que el numeral segundo del artículo 141 del 
Código General del Proceso, aducido por el magistrado para rehusar la 
competencia, según el cual es motivo de impedimento “haber conocido del 
proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el 
numeral precedente”, reclama, para su tipificación, conexidad entre lo 
expuesto al conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del 
nuevo debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la separación. 

 

Se requiere, como lo ha dicho la Corte, “(…) conexidad entre los motivos que 
se expusieron en ese momento y los que están aduciendo ahora (…)”, es 
decir, “(…) cuando a los funcionarios se los encara por la opinión que 
exhibieron en algún momento al conocer del asunto (…)” (CSJ SC. Auto de 
6 de julio de 2010, expediente 00974, reiterando doctrina anterior). 

[…] 

La mera circunstancia de que el juez emita unos específicos proveídos en un 
asunto, por sí sola carece de la suficiente significación para estructurar el 
pertinente supuesto consagrado en el numeral segundo del artículo 141 
citado. 

Cuando tal precepto se refiere a que el juez, su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil haya “conocido del proceso”, para la estructuración de este 
motivo reclama, indudablemente, la realización de una actuación cualificada, 
que tenga, por ende, la potencialidad o capacidad suficiente para poner el 
espíritu del juez por fuera de los cauces que irrigan los postulados 
identificados al inicio de estas consideraciones. 
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Por lo mismo, no se trata de cualquier actuación, como aquella inadmisoria 
del recurso de casación por cuestiones formales o de técnica de los cargos, 
las cuales por sí solas carecen de la entidad necesaria para creer que con 
ello se pueda dejar de lado la imparcialidad, la independencia y las otras 
nociones atrás identificadas. Desde luego, una actuación de ese talante no 
dice, necesaria e ineludiblemente, conocimiento de la puntual y precisa 
materia de la que trata el nuevo proceso, en tanto no es y no puede ser 
sinónimo de auscultación material del fallo objeto de mira en uno y otro 
escenario. 

De este modo, cuando alude a que cualquiera de aquéllos haya “conocido 
del proceso”, bien comprendidas las razones del instituto en observación, el 
precepto en rigor exige un conocimiento cualificado, que no es otro que la 
actuación a través de la cual se haya definido el respectivo litigio, pues es 
allí, no antes, donde materialmente se hacen tangibles toda suerte de 
intereses y donde sale a flote la responsabilidad del juez en la toma de la 
decisión e incluso algunas veces la vanidad, el orgullo y la reputación de éste; 
aspectos que se contrapondrían a los valores y principios con los cuales ha 
de administrarse justicia. 

Se demanda, para que emerja esta causal de impedimento, que haya 
conexidad, coincidencia, dependencia o relación de causalidad de los 
motivos entre la providencia anterior y la materia que ahora es objeto de la 
impugnación; que haya pronunciamiento explícito en aquella instancia sobre 
las conclusiones que ahora se agitan en el presente recurso, de modo que 
inevitablemente afecten la neutralidad del funcionario, sea porque participó 
en el debate y emitió su opinión para adoptar la decisión o actuó en asuntos  
parciales, pero determinantes con relación a cuanto se conoce y debe 
decidirse en esta instancia (subrayado fuera de texto). 

 

Y es que la misma Sala Civil, ha indicado claramente en el proveído 

AC3562 de agosto 18 de 2021, radicado No. 11001-02-03-000-2016-

02339-00, que para que se configure la referida causal de impedimento, 

se requiere que exista una conexidad entre la decisión que se profirió 

en una instancia anterior y lo que debe resolver el enjuiciador, 

básicamente, la Corte indicó:  

 

“En un caso de análogas características al que ahora se 
discute, expresó la Sala que «ninguna duda hay acerca de que el 
numeral segundo del artículo 141 del Código General del Proceso 
(…) reclama, para su tipificación, conexidad entre lo expuesto al 
conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del nuevo 
debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la 
separación (…) [s]e requiere, como lo ha dicho la Corte ‘(…) 
conexidad entre los motivos que se expusieron en ese momento y 
los que están aduciendo ahora (…)", es decir, ‘(…) cuando a los 
funcionarios se los encara por la opinión que exhibieron en algún 
momento al conocer del asunto (…)’» (AC6666, 30 sep. 2016, exp. n. 
2016-00894-00 reiterada en AC1121-2021, de abr. 5, exp. 2021-0577)”. 

 
 

Y más adelante señaló:  
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“5.2. Y, además, porque aun estudiado el asunto a la luz de la 
excepción anotada, no se extrae la conexión requerida entre lo 
pretendido en la herramienta constitucional y las situaciones que 
sirvieron de móvil a la interposición de la revisión. 
 
(….)  
 
“Dichas diferencias permiten señalar que los hechos que fundaron 
el recurso de revisión no se encuentran prejuzgados por el 
Honorable magistrado, en tanto, se itera, los argumentos expuestos 
en la interposición de la queja constitucional no coinciden con los 
debatidos en la sede extraordinaria”. 
 

Asimismo, se aduce:  
 

 
“Se impone considerar que el acogimiento de la manifestación de 
impedimento no se amerita por la sola enunciación de aspectos 
sustanciales de una determinada contienda, sino ante la presencia de 
la circunstancia acotada en esta motiva, esto es, la innegable y 
estrecha conexidad entre lo decidido en el mecanismo supralegal y lo 
que se plantea debe ser dirimido a través de la impugnación 
extraordinaria, de modo que el funcionario se sienta inclinado a 
reproducir las tesis que exteriorizó al resolver la salvaguarda”.   

 

 

En el sub examine, nótese que, la enjuiciadora en comento, profirió, solo 

en calidad de Juez Segunda Laboral del Circuito de Montería-Córdoba 

el auto mediante el cual se devolvió la demanda y se concedió el término 

de cinco (5) días para subsanar, mientras que en esta oportunidad nos 

convoca resolver un recurso de queja interpuesto contra el auto adiado 

julio 06 de 2022, el cual, se advierte, fue proferido por el actual  juez 

Segundo Laboral del Circuito de Montería, mas no por la H.M. Dra. 

Vergara López.  

 

Así entonces, las decisiones que profirió la enjuiciadora en comento, no 

tienen ninguna conexidad con lo que se discute en esta oportunidad, 

por ende, no puede afirmarse que exista evento actual, cierto y 

concreto, que podría, potencialmente, comprometer la imparcialidad y 

ecuanimidad de la referida enjuiciadora para decidir el asunto 

propuesto, de ahí que, deba declararse infundado el impedimento.  

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERÍA, SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL, 
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RESUELVE 

 

Declarar infundado el impedimento manifestado por la Dra. KAREM 

STELLA VERGARA LÓPEZ  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 
 

Sala Civil Familia Laboral 

 
 

 
CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA 

Magistrado ponente 
 
 

Folio 272-22 
Radicación n.º 23 001 31 05 003 2020 00091 01 

 

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte demandante, en el efecto en que fue conferido.   
 
 
Ahora bien, conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la 
ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto es,  
el 29 de julio de 2022, córrase traslado por cinco (5) días hábiles a las 
partes para presentar las alegaciones dentro del presente asunto, 
término que empezará a correr para la parte recurrente desde el 1o de 
agosto hasta el 05 de agosto de 2022, al finalizar dicho término, 
inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo término 
a la parte no apelante, es decir desde el 08 de agosto hasta el 12 agosto 
de la presente anualidad  
 
 

Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

 

 

 



Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

 
Sala Civil Familia Laboral 

 

 
CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA 

Magistrado ponente 
 
 

Folio 270-22 
Radicación n.º 23 001 31 05 003 2014 00028 02 

            
 

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El numeral segundo del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 dispuso:    

 

“2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 
para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

Así las cosas, conforme a lo indicado en dicha norma, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CÓRRASE traslado a las partes para alegar por escrito, por el 
término común de cinco (5) días hábiles, término que empezará a correr a 
partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 

 
SEGUNDO. Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la 
Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 
NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 
ASUNTO., recibido éstos, por Secretaría se conservarán en linea los 
ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
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TERCERO. VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho 
para proveer.  
 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cruz Antonio Yanez Arrieta

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c537a4912246f9a4a3f80101fbf2f7e7579b5ddbaf5121c15766d5d58782bf15

Documento generado en 22/07/2022 09:34:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


